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UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL URUGUAY

Dámaso Antonio Larrañaga

LINEAMIENTOS PARA DESARROLLAR LA

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD

Resumen

En el contexto Eclesial e Ignaciano, la Universidad Católica está llamada a descubrir, en su propia contextura institucional y en sus objetivos específicos, los modos prácticos y efectivos de hacer real su responsabilidad social. Concebimos la responsabilidad social universitaria como el conjunto de procesos a través de los cuales la Comunidad Educativa de la Universidad Católica: se deja afectar por los principales problemas sociales del País y la Región; comprende esa problemática de manera académica e interdisciplinar e integra dicha comprensión en la construcción del conocimiento universitario y en el ejercicio de la vida profesional de sus egresados; contribuye a transformar las estructuras sociales, políticas, económicas y culturales del País, en la línea de la promoción de la Justicia.

Es necesario, por tanto, que si el criterio primero de evaluación de la responsabilidad social de la Universidad Católica radica en lo que nuestros Estudiantes lleguen a ser y en la responsabilidad adulta con la cual sean capaces de poner su profesión a favor de los demás, es claro que nuestros programas y planes de estudio tienen que formar a los estudiantes, en solidaridad con el mundo real. Los Docentes, por su parte, estarán preparados para generar esa responsabilidad en sus alumnos y ser ellos mismos un modelo de “accountability”. Finalmente, es necesario ofrecer también algunos elementos que permitan orientar tanto el funcionamiento interno de la Universidad, como las acciones externas que ella, en cuanto actor social transformador, está llamada a realizar en la Sociedad. Por ello, la Universidad promoverá la realización de su Presupuesto y Balance social anualmente.  

Marzo de 2003

“El espíritu cristiano de servicio a los demás en la promoción de la justicia social reviste particular importancia para cada Universidad Católica y debe ser compartido por los profesores y fomentado entre los estudiantes”

Juan Pablo II, Ex Corde Ecclesiae, n. 34

“Las Universidades de la Compañía de Jesús, como participes de su misión, deben descubrir en su propia contextura institucional y en sus genuinos objetivos un ámbito específico y adecuado, conforme a su propia naturaleza, en la que se promueva la fe que obra la justicia” 

Normas Complementarias de las 

 Constituciones  de la 

Compañía de Jesús, n. 289

El Consejo Directivo Universitario, consciente de la Misión de la Universidad que la “distingue por el servicio a la Fe y la promoción de la Justicia” quiere, en este Documento Marco, presentar a la Comunidad Universitaria cómo concretará este ideal de su Misión y cómo contribuirá a la construcción de una Sociedad más justa. 

I. OBJETO, FUNDAMENTO Y DEFINICIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA. 

[1] La Universidad Católica del Uruguay
 tiene como horizonte de su tarea la misión que la Iglesia le encomendó  y la realidad nacional y regional en la que existe y a la que quiere contribuir a transformar, predicando el Evangelio. La acción a favor de la Justicia y la participación en la transformación del Mundo
, se presentan claramente como una dimensión constitutiva de dicha predicación. En efecto, la Iglesia se empeña firmemente “en el crecimiento integral de todo hombre y toda mujer” y, dentro de ella, toda Universidad Católica participa en “la responsabilidad de contribuir concretamente al progreso de la Sociedad en la que opera”
.

[2] Junto con la Iglesia, la Compañía de Jesús ha comprendido también que el  trabajo a favor, de la reconciliación y de la paz, de la defensa de la vida humana, de la no discriminación de grupos y personas, de la atención preferencial a los excluidos de nuestras sociedades, forma parte integral de la única predicación del Evangelio. Tal promoción de la justicia social, profundamente arraigada en las Escrituras y en la tradición eclesial, nace de la Fe y hace a ésta más auténtica y profunda
. Esta Fe en Dios, que asume las relaciones de los hombres entre sí y el justo orden de la sociedad, tiene inevitables consecuencias sociales
.

[3] En ese contexto, Eclesial e Ignaciano, la Universidad Católica está también llamada a descubrir, en su propia contextura institucional y en sus objetivos específicos, los modos prácticos y efectivos de hacer real su responsabilidad social. En efecto, la Universidad, al igual que el resto de los Centros Jesuitas de Enseñanza Superior, está llamada a vivir dentro de una realidad social, a vivir para tal realidad social, a iluminarla con la inteligencia universitaria y a emplear todo el peso de la universidad para transformarla
. Esta responsabilidad social pretendemos realizarla en una sociedad que está siendo sometida a diversos procesos, unos coyunturales y otros de carácter estructural. Pero en cualquier caso, se trata de una sociedad con rasgos claros de inequidad, que genera desarticulación y exclusión social. En esta sociedad quebrada, con contextos culturales cada vez más diferenciados, con velocidades de crecimiento también distintas, la Universidad Católica quiere posicionarse como un actor social puente entre las diversas realidades sociales, a las cuales enriquece y de las cuales se deja enriquecer
. 

[4] Dicha responsabilidad social queremos realizarla desde lo que somos por propia naturaleza: una entidad de Educación Superior cuya esencia es la Academia. En tal sentido, no debemos olvidar que nuestra mayor contribución a la Sociedad pasa por la formación integral de hombres y mujeres para los demás: profesionales altamente cualificados, personas íntegras, comprometidas en la construcción de una sociedad más justa y fraterna y capaces de valorar las consecuencias prácticas y sociales de su ejercicio profesional. Sin duda, en lo que nuestros estudiantes lleguen a ser y en los valores que utilicen a la hora de tomar sus decisiones, radicará el criterio primero de evaluación de la responsabilidad social de nuestra Universidad. Sin embargo,  la Universidad como tal no es sólo un espacio de formación integral: pertenece a su propia naturaleza, el ser un actor social de especial relevancia en nuestra Sociedad y forma parte de nuestra responsabilidad asumir conscientemente esa potencialidad y orientarla a favor de la fe y de la justicia.  

[5] Por último, asumir de manera cabal la responsabilidad social de toda tarea universitaria, supone un modo distinto de concebir los procesos académicos y sus objetivos. Es el amor por la verdad total, que es un amor por la entera situación humana, el que nos impulsa a cuidar la dimensión social de todo conocimiento
.  En tal sentido, los graves y complejos problemas a los que nos enfrentamos,  no pueden ser resueltos y -su propio conocimiento queda inacabado e incompleto- si no se toma en consideración la responsabilidad social que le es propia.

[6] La Universidad Católica del Uruguay expresa los aspectos más significativos de su responsabilidad social en los lineamientos generales que la identifican y que aquí presentamos. Estos lineamientos no piden algo diferente al cumplimiento de Nuestra Misión universitaria: especifican esta última en su dimensión política, esto es, en su relación con la sociedad en la que está inserta y a la que a su vez influye. Los lineamientos generales no hacen más que explicitar dicha dimensión, al establecer (II) qué se entiende por responsabilidad social y qué acciones la hacen real y efectiva; y, (III) qué indicadores garantizan que dicho responsabilidad se realice, en la dirección de la Justicia que brota de la Fe. 

[7] Concebimos la responsabilidad social universitaria como el conjunto de procesos a través de los cuales la Comunidad Educativa de la Universidad Católica: 

1. Se deja afectar por los principales problemas sociales del país y la región. 

2. Comprende esa problemática de manera académica e interdisciplinar e integra dicha comprensión en la construcción del conocimiento universitario y en el ejercicio de la vida profesional de sus egresados.  

3. Contribuye a transformar, en fidelidad a lo que ella es por esencia, las estructuras sociales, políticas, económicas y culturales del país, en la línea de la promoción de la Justicia.

II. LINEAS DE ACCIÓN PARA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

[8] Dentro de la pluralidad de acciones marco que se pueden sugerir, estos lineamientos generales ofrecen tres dimensiones centrales, en las que deberíamos trabajar, si queremos hacer efectiva nuestra responsabilidad social: qué queremos que lleguen a ser nuestros estudiantes, qué buscamos con nuestra docencia e investigación y cuál ha de ser el modo de proceder de nuestra Universidad
. 

II.1 Formación de nuestros estudiantes para la responsabilidad social

[9] Si el criterio primero de evaluación de la responsabilidad social de la Universidad Católica radica en lo que nuestros estudiantes lleguen a ser y en la responsabilidad adulta con la cual sean capaces de poner su profesión a favor de sus prójimos y la sociedad, es claro que nuestros programas y planes de estudio tienen que formar a nuestros estudiantes, en solidaridad con el mundo real. Eso supone educar tanto el corazón como la cabeza. Para eso, los programas tienen que contribuir a que nuestros estudiantes, a lo largo del tiempo que están en nuestra Universidad, 

1. Se dejen afectar en sus vidas por la realidad perturbadora de una sociedad quebrada como la nuestra; aprendan a sentirla y a pensarla críticamente, desde los valores del humanismo cristiano y, en especial, de la enseñanza social de la Iglesia; y finalmente, sean capaces de responder a dicha realidad comprometiéndose con ella de manera creativa y constructiva. 

2. Entiendan la responsabilidad que supone ser universitario en nuestra Sociedad,  aprendiendo para ello a dar cuenta a la Sociedad de lo aprendido y de las capacidades adquiridas (responsabilidad vista como “accountability”). 

[10] La Comunidad Académica en su conjunto y las distintas Unidades Académicas en sus áreas específicas, deben garantizar que el currículo de cada carrera, asegure la formación ética de nuestros futuros profesionales y los capacite para sentir y comprender la realidad social del País. Los medios concretos para llevar a cabo tal programa tienen que estar contemplados, tanto en las metodologías que conforman el núcleo central del currículo de cada carrera, como en aquellos cursos, talleres o prácticas que aseguren la formación de una adecuada sensibilidad y conciencia, tanto respecto de los problemas sociales del País, como de los dilemas éticos a los que se ven sometidas las diversas  profesiones. 

II.2 Investigación y docencia de nuestros profesores

[11] La formación integral que pretendemos no se hará efectiva, si no ayudamos a que nuestros Docentes desarrollen ellos mismos, los hábitos reflexivos y críticos “que les permitan situarse responsable y creativamente en los procesos locales y regionales”
, sin tener visiones reductivas y unidimensionales de los mismos. Si nuestros docentes adoptan perspectivas incompatibles con la Justicia del Evangelio y consideran que la Investigación, la Docencia y el Aprendizaje pueden ser separadas de la responsabilidad moral y de sus repercusiones sociales, están transmitiendo un mensaje a nuestros estudiantes: afirman que pueden desarrollar sus profesiones y sus intereses sin referencia alguna a una realidad social que los interpela. Por el contrario, cuando los Profesores integran la compleja realidad social en su docencia y en su investigación, ejemplifican y modelan un tipo de conocimiento que es servicio: eso es lo que nuestros estudiantes aprenden
.
[12] Si queremos asegurar que los problemas sociales encuentren realmente su sitio en la Docencia y en la Investigación, la Comunidad Académica tiene que encontrar los medios que faciliten la formación de nuestros Docentes para que puedan llegar a ser realmente “maestros de vida y compromiso moral”
 para nuestros alumnos. Esos medios deben considerar:

1. Una cuidadosa selección y una adecuada formación de nuestros Docentes en cuanto a los fines de nuestra Universidad, a los principios básicos de la pedagogía ignaciana y las metodologías específicas de cada disciplina, en orden a la formación ética y la responsabilidad social. 

2. Una real posibilidad de participar, en colaboración articulada con aquellos que en la Iglesia y la Sociedad trabajan a favor de un mundo más justo, en experiencias en las cuales la docencia y la investigación iluminen, al mismo tiempo que se nutren, de la realidad social del País. 

[13] Por otro lado, la formación individual de cada uno de nuestros Profesores, si bien es necesaria, no es suficiente para generar un Cuerpo Docente con responsabilidad social. La complejidad de los problemas que enfrenta nuestra Sociedad exige realmente, si no queremos ofrecer soluciones simplistas o ideológicas, un permanente diálogo interdisciplinar. Esto supone una visión de la Investigación y la Docencia que, muy consciente de sus limitaciones, no se satisface con los fragmentos aportados por cada disciplina, sino que busca integrarlos dentro de una síntesis sabia y verdadera, de la realidad de nuestro mundo. Este difícil desafío, implica:

1. Una Comunidad Académica capaz de generar permanentemente pensamiento, debate y análisis sobre el acontecer del país y sus problemas más urgentes, aportando a la cultura uruguaya nuevas formas de ver la realidad y de concebir los imaginarios sociales. 

2. Un Cuerpo Docente capacitado, académica, humana y espiritualmente,  para un verdadero diálogo interdisciplinar y capaz de sistematizar los conocimientos, aprendizajes y modelos obtenidos de la práctica social. 

II.3 Nuestro modo de proceder y la responsabilidad social

[14] No es suficiente para orientar la responsabilidad social universitaria ofrecer algunos lineamientos generales para nuestros Estudiantes y Docentes. Es necesario, ofrecer también algunos elementos que permitan orientar tanto el funcionamiento interno de nuestra Institución, como las acciones externas que ella, en cuanto actor social transformador, está llamada a realizar en la Sociedad. 

[15] En orden al funcionamiento interno, la primera responsabilidad social que tenemos que atender es respecto de nuestros propios Alumnos, Docentes y Funcionarios. Los principios éticos propios del Humanismo Cristiano tienen que marcar, antes que nada, el ámbito laboral en el que cotidianamente trabajamos, y  deberíamos hacer todo lo posible para que la Justicia Social se aplicara, cada vez más integralmente, entre nosotros. 

[16] Desde el punto de vista de la acciones externas, la Universidad tiene que ser capaz de colaborar efectivamente, a la solución de algunos problemas específicos de nuestra sociedad, poniendo énfasis en aquellas comunidades menos favorecidas, a las cuales pueda aportar sus servicios académicos y profesionales. En tal sentido, la Universidad debe definir algunos lugares específicos donde concentrar su práctica social y donde se puedan desarrollar proyectos estables e interdisciplinares. 

II.4 Indicadores de gestión de la responsabilidad social

[17] Estos lineamientos ofrecen también, las orientaciones generales para la construcción de las herramientas necesarias, para la evaluación continua de la gestión de nuestra responsabilidad social. Esta es una tarea central, si queremos realmente crecer en dicha responsabilidad. Las circunstancias históricas que nos tocan vivir, nos exigen no solamente ser verdaderamente eficaces en los procesos para llevar adelante nuestra responsabilidad social, sino altamente eficientes en los resultados de dichos procesos. Tal gestión requiere construir los indicadores, cuantitativos y cualitativos necesarios, que nos permitan evaluar la efectiva formación de nuestros Alumnos y Docentes para la responsabilidad social, la verdadera integración de los problemas sociales en la Docencia y la Investigación y el impacto real que nuestras acciones institucionales generan, en el desarrollo y fortalecimiento de la Sociedad Uruguaya. 

[18] Para ello cada Unidad Académica deberá definir el modo nuestro de proceder, en los tres campos señalados - Alumnos, Docencia e Investigación -en las distintas actividades que piensa realizar para crecer en la responsabilidad social, las etapas de su ejecución y la evaluación de los objetivos propuestos. En tal sentido, las Unidades Académicas, coordinadas por las Vicerrectorías Académica y del Medio Universitario,  deberán elaborar una matriz de medición, que contenga dichos objetivos para cada campo, su forma de evaluación, las variables e indicadores propuestos, la identificación y determinación de las fuentes de información y la definición de los períodos de observación y estudio. Para ayudar a la elaboración de tales indicadores de gestión, se propondrá al conjunto de la Comunidad Educativa  la conformación y consolidación paulatina del Presupuesto y Balance Social. Tal herramienta, desarrollada por algunas Universidades de Ausjal
, nos posibilitará realizar una efectiva gestión de nuestra responsabilidad social, al permitir al conjunto de la Universidad la fijación de políticas, la proyección y planificación de actividades y programas,  y el control de las mismas. 

III. CONCLUSIÓN

[19] Los lineamientos generales que acabamos de presentar deben concebirse como una herramienta de evaluación continua, que permita a la Universidad Católica avanzar efectivamente, en el logro de la responsabilidad social que ella misma ha querido establecer, como parte integral de su Misión universitaria. La Fe que obra la Justicia ha de ser entendida como un reto para evaluar permanentemente nuestra Institución, nuestras prioridades docentes y curriculares y el tipo de profesional que formamos. La preocupación constante por una eficiente y eficaz gestión de nuestra responsabilidad social es un reto que nace del Magis Ignaciano. Si nuestra Universidad no sintiese la necesidad de este tipo de evaluación, no debería extrañarnos si se queda sola, en un espléndido aislamiento, sin nada que realmente valga la pena ofrecer a la coyuntura actual que vive el País y la Región
. 

[20] Desde esta dinámica de transformación que brota de lo más hondo del carisma de San Ignacio de Loyola, la Universidad Católica del Uruguay, en constante y creativa respuesta a los nuevos retos de la historia, hará vida y realidad tangible la promoción de la Justicia Social que la Iglesia le encomienda realizar a la mayor gloria de Dios.

Montevideo, Marzo de 2003
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